RES. 1483/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001075, Ent. N° 2007/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la renovación por parte de la Dirección General de Casinos del contrato de arrendamiento de la Sala de esparcimiento Geant de la firma Hípica Rioplatense Uruguay S.A. por el plazo de dos años;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución N° 830/19 de 27 de marzo de 2019, cometió al Contador Auditor destacado en el MEF, que dictada la Resolución por el Ordenador competente interviniera el monto emergente del arrendamiento de la sala de esparcimiento Geant a favor de la firma Hípica Rioplatense Uruguay S.A por el período comprendido entre el       1º de diciembre de 2019 al 30 de noviembre de 2020;

 2) que en dicha Resolución se tuvo en cuenta (Considerando 3) que, por resolución N° 531/19 de 27 de febrero de 2019, este Tribunal ya había cometido la intervención del gasto correspondiente al período diciembre 2018 – noviembre 2019;
 3) que en esta oportunidad se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo del que resulta en el considerando VIII) que el plazo de arrendamiento de 15 años venció el 30 de noviembre de 2018 por lo que el contrato de arrendamiento a renovar por el plazo de dos años finalizará el 30 de noviembre de 2020;                               
 4) con fecha 12 de abril de 2019 la Dirección General de Secretaría del MEF solicita pase nuevamente el expediente al Tribunal de Cuentas para que se expida sobre el proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo agregado a fojas 162 y 163 del que resulta que la renovación del contrato es por el plazo de dos años;
CONSIDERANDO: que este Tribunal ya se expidió respecto al gasto emergente de la renovación que se proyecta hasta el mes de noviembre de 2020;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación a la renovación del contrato que se propone y estar a lo acordado en Sesión de 27 de marzo de 2019; 

2) Comunicar al Contador Auditor;  
3) Devolver las actuaciones al MEF.
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